
ACTA NÚMERO 20-2016 

En la Ciudad de Guatemala,  siendo las 12:30 horas del DÍA JUEVES 19 DE MAYO 

DE 2016, reunidos en el salón de sesiones Leonel Carrillo Reeves de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, para celebrar SESIÓN ORDINARIA los siguientes 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: Doctor 

Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano; Licenciado Carlos Manuel Maldonado 

Aguilera, Vocal Tercero; Bachiller Andreína Delia Irene López Hernández, Vocal 

Cuarto; Bachiller Carol Andrea Betancourt Herrera, Vocal Quinto y Licenciada 

Elsa Julieta Salazar Meléndez de Ariza, Secretaria de Facultad.  

Ausente con excusa: M.Sc. Miriam Carolina Guzmán Quilo, Vocal Primero y Doctor 

Juan Francisco Pérez Sabino, Vocal Segundo. 

 

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 19-2016 

 

El Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad, da la bienvenida a los 

miembros de Junta Directiva a la presente sesión.  Seguidamente propone el orden del 

día, el cual es aprobado de la manera siguiente.   

1º. Aprobación del Orden del día de la sesión 20-2016 

2º. Lectura y aprobación de Acta Número 19-2016 

3º. Informaciones 

3.1 Informaciones del Decano 

3.2 Informaciones de Secretaría Académica  

3.2.1 Mejora de trámite de pago de certificaciones de cursos  

3.3.2 Premio a la Excelencia Académica del Profesor Universitario 

4º. Asuntos Académicos 

4.1 Formulario para Verificación de Cumplimiento de Requisitos para 

Graduación y Autorización de Acto de Graduación. 

4.2 Ampliación en el Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes 

de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 

4.3 Reconocimiento de estudios de Postgrado a la M.Sc. Rosario Damaris 

Hernández. 

4.4 Equivalencia de cursos de la estudiante Andrea Azucena Castillo Aguilar  

4.5 Equivalencias de cursos de la estudiante Sara Isabel Corado Falla. 

4.6 Resultados de concursos de oposición de Auxiliares de Cátedra. 

4.7 Resultados de selección de profesores interinos del Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas –IIQB-. 

4.8 Solicitud para laborar en período de vacaciones. 
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4.9 Dispensas para no convocar a selección de interinos en la Escuela de 

Química 

4.10 Nombramiento de tesorero de Escuela de Vacaciones – Junio 2016 

4.11 Resultado de la evaluación docente correspondiente al año 2015 

5º. Solicitudes de Estudiantes 

5.1 Caso de asignación de la estudiante Ana María Ortiz Martínez 

5.2 Cuarta oportunidad de asignación de la estudiante Joseline Yohaira Flores 

Pineda 

5.3 Caso estudiante Naara González Golcher 

5.4 Solicitud de Audiencia de la estudiante Leysi Milena Martínez Lopez. 

6°.  Erogaciones de fondos 

6.1 Solicitud de la Licenciada Julieta Salazar de Ariza 

7º.  Nombramientos 

7.1 Nombramiento de Doctorandos en Ciencias Biológicas del Convenio UNAM-

USAC 

7.2 Nombramiento de Auxiliar de cátedra de la Escuela de Biología. 

8°  Solicitudes de Licencias 

8.1 Señorita Cindy Verónica García Reyes 

8.2 Señorita Cindy Verónica García Reyes 

9°.  Renuncias 

9.1 Renuncia del Dr. Juan Fernando Hernández Escobar 

10°. Asuntos Varios. 

11.1 Invitación al Foro de Educación Técnica de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala 

11.2 Compra de suministros pendientes de Escuela de Vacaciones diciembre 

2015. 

11.3 Informe referenciado y resumen ejecutivo en relación al presupuesto 

ordinario 

11.4 Autorización para adjudicación de compra del evento Guatecompras 01-

2016. 

11.5 Expediente del evento Guatecompras 2-2016 

 11°. Acuerdo de Pésame 

Fallecimiento del Señor Pedro Clemente Velásquez Orozco, padre del Dr. 

Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad. 
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SEGUNDO 

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 

 

2.1 Junta Directiva recibida el Acta No. 19-2016 y acuerda: aprobarla 

 

TERCERO 

INFORMACIONES 

3.1 Informaciones del Decano 

El Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano, informa que:  

3.1.1 El viernes 13 de mayo de 2016 el Consejo Superior Universitario instauró una 

Comisión técnica para investigar la situación de los proyectos mineros de San José del 

Golfo para evaluar posibles impactos ambientales. La misma está conformada por los 

Decanos de las Facultades de Agronomía, Ingeniería, Ciencias Médicas y Ciencias 

Químicas y Farmacia, todos acompañados por personal técnico de su Facultad. En el 

caso de nuestra Facultad, se pidió la participación del Licenciado Claudio Méndez, el 

Licenciado Julio Rafael Morales y la Licenciada Elisandra Hernández.  

Junta Directiva se da por enterada.  

3.1.2 El servidor que da soporte al sistema de la Facultad, dejó de funcionar 

recientemente por fallo en el disco duro. Se realizaron gestiones para utilizar el servidor 

que recientemente adquirió la Escuela de Estudios de Postgrado, y gracias a la 

colaboración de la Directora de dicha Escuela y a la rápida respuesta de los 

Programadores de Informática, se instaló el nuevo servidor. El martes 17 de mayo de 

2016, la Directora del Centro de Desarrollo Educativo CEDE informó oficialmente que 

el nuevo servidor ya está funcionando por lo que todos los profesores ya pueden 

ingresar sus actas de examen final. 

Junta Directiva se da por enterada y acuerda agradecer el trabajo realizado por la 

M.A. Norma Lidia Pedroza Estrada, Directora del Centro de Desarrollo Educativo -

CEDE-, a la Licenciada Anna Vittoria Schlesinger Wug de Cerezo, Jefa del 

Departamento de Control Académico, al Ingeniero Fernando Enrique Carpio Muñoz e 

Ingeniero Julio César Osorio Boror, Programadores de Informática, por las gestiones 

realizadas para resolver la situación del servidor de esta Facultad. 

3.2 Informaciones de Secretaría Académica  

3.2.1 Mejora de trámite de pago de certificaciones de cursos  

Se recibe oficio de Ref.Of.CEDE.No.214-2016, de fecha 09 de mayo de 2016, suscrito 

por la Licda. Anna Vittoria Schlesinger Wug, Jefa del Departamento de Control 

Académico y con el visto bueno de la M.A. Norma Lidia Pedroza Estrada, Directora del 

Centro de Desarrollo Educativo –CEDE-, en el cual  solicitan apoyo para poder mejorar 

el trámite de pago de las certificaciones de cursos que se emiten en Control 

Académico, para que el mismo pueda realizarse los días lunes a viernes, en vez de 
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lunes a miércoles como se realiza actualmente y ampliar el horario de atención por la 

tarde, ya que actualmente se realiza únicamente durante las mañanas. Mencionan que 

lo anterior corresponde a que, durante este período de gestión, han observado que la 

atención que se brinda actualmente en el Departamento de Tesorería de la Facultad 

para efectuar dichos pagos, no se ajusta a las necesidades de esta Facultad, 

ocasionando numerosas molestias y dificultades a los estudiantes y restando eficacia a 

los procesos académicos y administrativos de ese Departamento.  

Agregan lo siguiente: “No está de más indicarle que la jornada académica de esta 

Unidad es de todo el día y los usuarios muchas veces manifiestan su inconformidad ya 

que en algunos casos sólo reciben clases por las tardes u otros casos que solicitan 

permisos en sus trabajos y no logran llevar a cabo su trámite. Como parte del proceso 

de mejora continua del Centro de Desarrollo Educativo, al cual pertenece este 

Departamento y con la intención de poder brindar un servicio de alta calidad a toda la 

Comunicad Facultativa, aprovecho para solicitarle también la gestión del pago de 

certificaciones en línea, a través de la Institución Bancaria BANRURAL, en la misma 

cuenta a la cual se depositan los fondos generados por el pago de certificaciones en 

Tesorería. Con esto se permitiría que los estudiantes también puedan hacer el pago 

desde su banca electrónica, en caso de tener cuenta en dicho banco y presentar 

únicamente el recibo de pago. En caso de que Tesorería cuente con su banca 

electrónica se podrían verificar la autenticidad de los recibos al confrontarlo con los 

ingresos a la cuenta, ya que estos se ven reflejados automáticamente. Además, los 

pagos podrán hacerse a cualquier hora del día y en las agencias que se encuentran en 

la Universidad”. 

Junta Directiva se da por enterada y acuerda trasladar la anterior solicitud a 

Tesorería de la Facultad y al Licenciado Andrés Tahuico Camó, Secretario Adjunto, 

para que se sirvan atenderla a la brevedad posible.  

3.2.2 Premio a la Excelencia Académica del Profesor Universitario 

Se recibe circular de Ref. DIGED-08-2016, en fecha 18 de mayo de 2016, en la que se 

informa que la actividad denominada “Premio a la Excelencia Académica del Profesor 

Universitario”, se llevará a cabo el día lunes 27 de junio de 10:00 a 12:00 horas en el 

Aula Magna (Iglú). 

Junta Directiva se da por enterada. 

CUARTO 

ASUNTOS ACADÉMICOS 

4.1 Formulario para Verificación de Cumplimiento de Requisitos para Graduación 

y Autorización de Acto de Graduación. 

Se recibe oficio de referencia Of.CEDE.No.210-2016, de fecha 06 de mayo de 2016, 

suscrito por la Licda. Anna Vittoria Schlensinger Wug, Jefa de Control Académico y con 
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el visto bueno de la M.A. Norma Lidia Pedroza Estrada, Directora del Centro de 

Desarrollo Educativo -CEDE-, en el que exponen algunas observaciones referentes al 

trámite del Formulario para Verificación de Cumplimiento de Requisitos para 

Graduación y Autorización de Acto de Graduación. Y en el que textualmente menciona: 

“En numerosas ocasiones hemos observado que este formulario es rechazado por 

parte de la Secretaría de las cinco Escuelas y otras Instancias Académicas de la 

Facultad, cuando las firmas que se encuentran en el mismo corresponden a personas 

que en la actualidad ya no ocupan el cargo, lo cual ocasiona que el estudiante deba 

repetir el procedimiento desde el inicio, incluyendo la recolección de dichas firmas. 

Esto también provoca una recarga laboral para todos los involucrados, tanto en Control 

Académico, como en Secretaría y las Direcciones de Escuela, pues esto requiere una 

doble inversión de tiempo para verificar y firmar nuevamente dicho formulario, restando 

eficiencia a los procesos administrativos - académicos y perjudicando al estudiante.  

Actualmente se aplica el criterio de que, si por lo menos una de las firmas en dicho 

formulario corresponde a un funcionario que está actualmente en el cargo, el formulario 

se recibe; de lo contrario si todas las firmas corresponden a personas que ya no se 

encuentran en el cargo, el formulario se rechaza.  

Tomando en cuenta lo anterior, solicito evaluación de la problemática planteada y por 

consiguiente sugiero su aprobación para que este criterio se deje de aplicar en futuras 

ocasiones y en su lugar se reciban los formularios sin discriminar las firmas, puesto 

que las mismas fueron validadas oportunamente y consignadas en el formulario como 

garantía de verificación y cumplimiento de requisitos y esta información no sufre ningún 

cambio posteriormente. 

Para finalizar, podrá observar en la descripción del procedimiento adjunto (Anexo No. 

2) cada uno de los pasos que se lleva a cabo para el trámite del formulario indicado 

anteriormente, el mismo debe pasar por este Departamento en cada una de las fases 

que conlleva y es aquí donde se lleva a cabo la validación de la información 

consignada en él, al detectar alguna anomalía o falta de datos, no se le dará el trámite 

correspondiente”. 

Junta Directiva, para agilizar los trámites académicos acuerda: 

4.1.1 Aprobar que los formularios para Verificación de Cumplimiento de Requisitos 

para Graduación y Autorización de Acto de Graduación sean válidos con las firmas de 

las autoridades en funciones en la fecha en que fueron gestionados.   

4.1.2 Comunicar esta decisión a las Direcciones de Escuela de Química, Química 

Biológica, Química Farmacéutica, Biología y Nutrición, así como a la Asociación de 

Estudiantes de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia.  
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4.2 Ampliación en el Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de 

la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 

Se recibe oficio de referencia EB/No.159-2016, de fecha 11 de mayo de 2016, suscrito 

por la Licda. Ana Rosalito Barrios de Rodas, Directora de la Escuela de Biología, en el 

que solicita una ampliación en el Normativo de Evaluación y Promoción de los 

Estudiantes de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, en el sentido de que 

como parte del contenido de los cursos se incluya en el Programa el día y la hora de 

atención, así como la asesoría extra aula para los estudiantes que lo requieran, esto 

debido a la recomendación del Informe Final de Autoevaluación con Fines de 

Acreditación, específicamente de la subcomisión de factor estudiantes y después de 

analizar la consulta respectiva con las Jefaturas de Departamento y profesores de la 

Escuela de Biología. 

Junta Directiva, tomando en cuenta que la solicitud se refiere a una mejora en los 

programas de cursos que no tiene relación directa con lo aprobado en el pensum de la 

carrera acuerda sugerir a los profesores que incluyan en la sección de información 

general del programa de curso, el día y la hora de atención a estudiantes y de asesoría 

extra aula. 

4.3 Reconocimiento de estudios de Postgrado a la M.Sc. Rosario Damaris 

Hernández. 

Se recibe oficio de Ref.Post.154.05.2016, de fecha 11 de mayo de 2016, suscrito por la 

M.Sc. María Ernestina Ardón Quezada, Directora de la Escuela de Estudios de 

Postgrado -EEP-, en el cual responde al oficio de Junta Directiva No.F.JD.559.04.2016, 

de fecha 18 de abril del año en curso, en el que se transcribe el Punto CUARTO, Inciso 

4.5 del Acta No. 13-2016, en relación a la solicitud del aval de esta Unidad Académica 

para el reconocimiento de estudios de postgrado de Maestría en Ciencias de la 

docente Química Bióloga, Rosario Damaris Hernández, en el que se le confiere el 

grado y título de Maestría Académica en Microbiología de la Universidad de Costa 

Rica. Al respecto se determinó que el programa de estudios cumple con los créditos 

obtenidos y la duración de los mismos, según lo estipulado en el artículo 63, inciso b) y 

artículos 86 y 87 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Junta Directiva, con base en el dictamen de la Directora de la Escuela de Estudios de 

Postgrado acuerda otorgar el aval a los estudios de postgrado de Maestría en Ciencias 

realizados por la Licenciada Rosario Damaris Hernández en la Universidad de Costa 

Rica. 

4.4 Equivalencia de cursos de la estudiante Andrea Azucena Castillo Aguilar  

Se recibe providencia de Ref.PROV. CEDE.029.05.2016, de fecha 12 de mayo de 

2016, suscrito por la Licda. Anna Vittoria Schlensinger Wug, Jefa de Control 

Académico, en la que informa que, con base en el dictamen del Jefe del Departamento 
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correspondiente, se concede la siguiente equivalencia a la estudiante Andrea Azucena 

Castillo Aguilar de la Escuela de Nutrición, con carné 201408755. 

 

Facultad de Ciencias Económicas 
USAC 

 Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacia USAC 

Técnicas de Investigación Documental POR Metodología de la Investigación II (020145) 

 

Así mismo, se informa que NO SE CONCEDE EQUIVALENCIA ALGUNA de los 

cursos: Elementos de Lógica Formal y Lógica Dialéctica, Fundamentos Teóricos de la 

Ciencias Económicas, Matemática I y Matemática II 

Junta Directiva, con base en lo informado por la Jefe de Control Académico acuerda: 

4.4.1 Conceder equivalencia del Curso Técnicas de Investigación Documental, cursada 

en la Facultad de Ciencias Económicas, por el curso Metodología de Investigación II 

(020145) de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, a la estudiante Andrea 

Azucena Castillo Aguilar de la Escuela de Nutrición, carné 201408755. 

4.4.2 No conceder equivalencia de los cursos: Elementos de Lógica Formal y Lógica 

Dialéctica, Fundamentos Teóricos de la Ciencias Económicas, Matemática I y 

Matemática II de la Facultad de Ciencias Económicas, a la estudiante Andrea Azucena 

Castillo Aguilar de la Escuela de Nutrición, carné 201408755. 

4.5 Equivalencias de cursos de la estudiante Sara Isabel Corado Falla. 

Se recibe providencia de Ref.PROV. CEDE.030.05.2016, en fecha 18 de mayo de 

2016, suscrito por la Licda. Anna Vittoria Schlensinger Wug, Jefa de Control 

Académico, en la que informa que, con base en el dictamen del Jefe del Departamento 

correspondiente, se conceden las siguientes equivalencias a la estudiante Sara Isabel 

Corado Falla de la Escuela de Nutrición, carné 201403804. 

 

Facultad de Ingeniería  Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

USAC 

Área Matemática Básica 1 POR Matemática I (010111) 

Técnicas de Estudio e Investigación 

 
POR 

Metodología de la Investigación I (010144) 

Metodología de la Investigación II (020145) 

 

Junta Directiva, con base en lo informado por la Jefe de Control Académico acuerda 

Conceder equivalencia de cursos a la estudiante Sara Isabel Corado Falla, carné 

201403804 de la Escuela de Nutrición, de acuerdo a lo indicado en la siguiente tabla:  

 

Facultad de Ingeniería USAC  Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

USAC 

Área Matemática Básica 1 POR Matemática I (010111) 

Técnicas de Estudio e Investigación 

 
POR 

Metodología de la Investigación I (010144) 

Metodología de la Investigación II (020145) 
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4.6 Resultados de concursos de oposición de Auxiliares de Cátedra 

Junta Directiva, conoce diferentes Actas presentadas por Jurados de Concurso de 

Oposición de AUXILIARES DE CÁTEDRA de la Escuela de Química Biológica y de la 

Escuela de Química y con base en la Convocatoria a Concursos de Oposición, 

contenida en el  Punto TERCERO del Acta No. 12-2016 de su sesión celebrada el 14 

de marzo de 2016 y lo establecido en el Artículo 39 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico, en los Artículos 14 y 15 del Reglamento de los 

Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, acuerda: 

4.6.1 Adjudicar las siguientes plazas, según fallo del Jurado del Concurso de oposición 

correspondiente:  

4.6.1.1  ESCUELA DE QUIMICA BIOLÓGICA 

4.6.1.1.1  DEPARTAMENTO DE CITOHISTOLOGÍA 

Plaza No. 23 

 
 
 
 
 
 
 
Se adjudica la plaza No. 23 al Bachiller PABLO ALFONSO TZORIN VELÁSQUEZ, 

para laborar como Auxiliar de Cátedra II 4HD, del 01 de julio 2016 al 30 de junio 2018 

con un horario de lunes a viernes de 14:00 a 18:00 horas y un sueldo mensual de 

Q.3,588.00, parar preparar e impartir el laboratorio del curso de Inmunología a dos 

secciones para la carrera de Química Biológica (Primer Semestre). Preparar e impartir 

el laboratorio del curso de Hematología a dos secciones de la carrera de Química 

Biológica, (Segundo Semestre), y otras actividades que al departamento convenga. 

 
Plaza No. 32   
 
 
 
 
 
Se adjudica la plaza No. 32 a la Bachiller ANDREA MARIÁN STEPHANY 

CASTELLANOS MOREIRA, para laborar como Auxiliar de Cátedra II 2HD, del 01 de 

julio 2016 a diciembre 2016 y de julio 2017 a diciembre 2017, con un horario de lunes a 

viernes de 12:00 a 14:00 horas y un sueldo mensual de Q.1,794.00, para preparar e 

impartir el laboratorio del curso de Citohistología Humana a la Sección “A”, y otras 

actividades que al Departamento convenga. Plaza únicamente para el Segundo 

Semestre.  

 

Postulantes 
 

Bachiller Andrea Marián Stephany Castellanos Moreira 
Bachiller Vanesa Iris Johanna Wannan Gramajo 

Bachiller Pablo Alfonso Tzorin Velásquez 

Postulantes 

Bachiller Andrea Marián Stephany Castellanos Moreira 
Bachiller María del Carmen Chan Escobar 
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4.6.1.2  ESCUELA DE QUÍMICA 

4.6.1.2.1  DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS INORGÁNICO  

Plaza No. 29    

 
 
 
 

 
Se adjudica la plaza No. 29 a la Bachiller ESTEPHANY ELIZABETH WAIGTH 

ALBIZUREZ, para laborar como Auxiliar de Cátedra I 4HD, del 01 de julio 2016 al 30 

de junio 2018 con horario, en el Primer Semestre, de 14:00 a 18:00 horas, y un sueldo 

mensual de Q.3,356.00 para impartir cuatro laboratorios a la semana del curso de 

Análisis Inorgánico I a las cinco carreras de la Facultad (QQ, QB, QF, BB y NN), 

preparación de reactivos para práctica de laboratorio de la semana, así como otras 

actividades inherentes al cargo.  Segundo Semestre: impartir cuatro laboratorios del 

curso de Análisis Inorgánico II a las cuatro carreras de la Facultad (QQ, QB, QF y NN), 

preparación de reactivos para práctica de laboratorio de la semana, así como otras 

actividades inherentes al cargo.  

4.6.1.2.2  DIRECCIÓN DE ESCUELA  

Plaza No. 86. 

 
 
 

 
Se adjudica la plaza al BACHILLER EDGAR GUILLERMO CONTRERAS CASTILLO 

para laborar en la Escuela de Química como Auxiliar de Cátedra II 4HD, del 01 de 

julio 2016 al 30 de junio 2018, con horario de 7:00 a 11:00 horas, y un sueldo mensual 

de Q.3,588.00, para realizar muestreo y análisis fisicoquímico de los parámetros 

medidos en el Laboratorio de Monitoreo del Aire, así como realizar otras actividades 

inherentes al cargo. (Plaza No. 86). 

4.6.2 Declarar desierto el concurso de oposición de las siguientes plazas, según 

Dictamen del Jurado correspondiente.  

4.6.2.1  ESCUELA DE QUIMICA BIOLÓGICA 

4.6.2.1.1  DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA, Plaza No. 27. 

Correspondiente a un Auxiliar de Cátedra II 4HD, del 01 de julio 2016 al 30 de junio 

2018, con un horario de lunes, martes y miércoles de 14:00 a 18:00 horas; jueves y 

viernes de 09:00 a 13:00 horas (Primer Semestre) de lunes a viernes de 14:00 a 18:00 

horas en el (Segundo Semestre) y un sueldo de Q.3,588.00, para preparar e impartir el 

laboratorio del curso de Biología y Patogenia Molecular para la carrera de Química 

Biológica (Primer Semestre). Preparar e impartir el laboratorio del curso de Química 

Postulantes 

Bachiller Fermín Estuardo Labín Melgar 
Bachiller Estephany Elizabeth Waight Albizurez 

Postulante 

Bachiller Edgar Guillermo Contreras Castillo 
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Clínica II para la carrera de Química Biológica (Segundo Semestre) y otras actividades 

que al departamento convenga. (Plaza No. 27). 

 
 
 
 
4.6.2.1.2 DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA, Plaza No. 64. 

Correspondiente a Auxiliar de Cátedra II 4HD, del 01 de julio 2016 al 30 de junio del 

2018, con un horario de lunes a viernes de 13:00 a 17:00 horas y un sueldo mensual 

de Q.3,588.00, para preparar e impartir los laboratorios de los cursos de: Microbiología 

Industrial Secciones B y D y Micología (Primer semestre). Preparar e impartir los 

laboratorios del curso de Bacteriología II secciones A y C (Segundo Semestre).  Ambos 

cursos se imparten para la carrera de Química Biológica, y otras actividades que al 

Departamento convenga.  (Plaza No. 64). 

 
 

 

4.6.2.2  ESCUELA DE QUÍMICA 

4.6.2.2.1  DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS INORGÁNICO, Plaza No. 55. 

Correspondiente a Auxiliar de Cátedra I 4HD, del 01 de julio 2016 al 30 de junio 2018 

con horario, en el primer semestre, de 14:00 a 18:00 horas, y un sueldo mensual de 

Q.3,356.00 para impartir cuatro laboratorios a la semana del curso de Análisis 

Inorgánico I a las cinco carreras de la Facultad (QQ, QB, QF, BB y NN), preparación de 

reactivos para práctica de laboratorio de la semana, así como otras actividades 

inherentes al cargo.  Segundo Semestre: impartir cuatro laboratorios del curso de 

Análisis Inorgánico II a las cuatro carreras de la Facultad (QQ, QB, QF y NN), 

preparación de reactivos para práctica de laboratorio de la semana, así como otras 

actividades inherentes al cargo.   (Plaza No. 55). 

 
 
 
 
 
4.6.2.2.2  DEPARTAMENTO DE FISICOQUÍMICA, Plaza No. 34. 

Correspondiente a Auxiliar de Cátedra II 4HD del 01 de julio 2016 al 30 de junio 2018 

con horario de 14:00 a 18:00 horas, y un sueldo mensual de Q.3,588.00 para impartir 

los laboratorios de Análisis Instrumental para Químicos y Químicos Farmacéuticos, así 

como los cursos de Fisicoquímica para Químicos, preparar las prácticas de los cursos 

de Química de Estado Sólido y otras actividades inherentes al cargo. (Plaza No. 34). 

 

 

Postulante 

Bachiller José Vicente Genovez Santos 

Postulantes 

Bachiller Ana Beatriz Ruano García 
Bachiller Omar Heberto Serrano Vela 

Postulantes 

Bachiller Fermín Estuardo Labín Melgar 



ACTA NÚMERO 20-2016 DEL 19 DE MAYO DE 2016. 11. 
 
 
 
 
 
4.6.2.2.3  DEPARTAMENTO DE QUÍMICA GENERAL, Plazas No. 25, 44 y 82. 

Correspondientes a Auxiliares de Cátedra I 4HD del 01 de julio 2016 al 30 de junio 

2018, con horario de 09:00 a 13:00 horas, y un sueldo mensual de Q.3,356.00, para 

impartir laboratorios a las cinco carreras de la Facultad (QQ, QB, QF, BB y NN) de los 

cursos: Primer Semestre Química General I y Segundo Semestre Química General II; 

preparación y ensayo de la práctica semanal y realizar otras actividades inherentes al 

cargo. (Plazas No. 25, 44 y 82)   

 
 
 
4.6.2.2.4 UNIDAD DE ANÁLISIS INSTRUMENTAL, Plaza No. 47. 

Correspondiente a Auxiliar de Cátedra II 4HD del 01 de julio 2016 al 30 de junio 2018, 

con horario de 09:00 a 13:00 horas, y un sueldo mensual de Q.3,588.00, para preparar 

e impartir laboratorios de los cursos de Análisis Instrumental que sean solicitados a la 

Unidad por las Escuelas de la Facultad.  Realizar análisis químicos de proyectos de 

investigación desarrollados en la Unidad de Análisis Instrumental y de muestras de 

todo tipo como parte del servicio prestado a la sociedad guatemalteca, así como 

realizar otras actividades inherentes al cargo. (Plaza No. 47). 

 
 
 
4.6.3 Notificar la presente resolución a los participantes de los Concursos de 

Oposición, indicándoles que tienen derecho a consultar la documentación 

correspondiente y si lo consideran, podrán interponer ante este Órgano de Dirección, 

Recurso de Revisión en contra del fallo del jurado, dentro de los cinco días posteriores 

a recibir la transcripción correspondiente. 

4.6.4 Solicitar a la Directora de la Escuela de Química Biológica y a la Directora de la 

Escuela de Química, iniciar las gestiones para contratar Auxiliares de Cátedra interinos 

en las plazas antes indicadas.  

4.7 Resultados de selección de Profesores Interinos del Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas –IIQB-. 

Se conoce oficio de referencia IIQB.118.05.2016, recibido el 17 de mayo de 2016, 

suscrito por la Dra. Karin Larissa Herrera Aguilar, Directora del Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas –IIQB-, en el que informa que se realizó el 

proceso de selección de Profesor Interino 4HD del -IIQB-  con horario matutino y 

Profesor Interino 4HD con horario vespertino, siguiendo el Instructivo respectivo. 

Informa que se recibieron 11 expedientes para optar a la plaza en horario matutino, 

de cuya evaluación se obtuvo que el de mejor calificación corresponde a la Licenciada 

Postulantes 

Bachiller Jonatán José Racancoj López 

Postulantes 

Bachiller Fermín Estuardo Labín Melgar 

Postulante 

Bachiller Jonatán José Racancoj López 
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Karin Johanna Sandoval Cumes.  Para la plaza de horario vespertino se recibieron 

10 expedientes y el que obtuvo mejor calificación corresponde a la Licenciada Karin 

Johanna Sandoval Cumes.  

Adjunta convocatoria publicada, tabla de resultados y expediente de la Licenciada 

Sandoval Cumes. 

Junta Directiva, después de revisar la documentación y en apoyo a los procesos 

administrativos de contratación de Profesores, acuerda:  

4.7.1 Avalar el proceso de selección de Profesor Interino 4HD con horario matutino y 

de Profesor Interino 4HD con horario vespertino, realizado en el Instituto de 

Investigaciones Químicas y Biológicas –IIQB-.  

4.7.2 Solicitar a la Directora del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas –

IIQB-, Dra. Karin Larissa Herrera, que envíe las propuestas de nombramiento 

respectivas, en cuanto haya disponibilidad presupuestaria para ello. 

4.8 Solicitud para laborar en período de vacaciones. 

Se recibe oficio de Ref. OF.DEQ.No.163.05.2016, en fecha 18 de mayo de 2016, 

suscrito por la M.A. Irma Nohemí Orozco Godínez, Directora de la Escuela de Química, 

en el cual solicita la autorización para que el Doctor Juan Francisco Pérez Sabino, 

Profesor Titular VIII, 8HD, Jefe del Departamento de la Unidad de Análisis 

Instrumental, labore en su Departamento del 10 al 17 de junio de 2016, período que 

corresponde a vacaciones de junio/2016, reponiendo dichos días en las siguientes 

fechas: lunes 11 de julio, viernes 25 de noviembre y del lunes 28 al miércoles 30 de 

noviembre del 2016 a cuenta de dicho período de vacaciones. Informa que la Dirección 

de Escuela, no tiene inconveniente en autorizar este cambio de días vacacionales del 

Dr. Juan Francisco Pérez, tomando en cuenta que son para beneficio de la Institución. 

Junta Directiva, con base en la opinión de la División de Recursos Humanos 

comunicada en el oficio de referencia DAPS-388-2000, dirigido al Doctor Mynor Cordón 

Cordón, Secretario General, acuerda autorizar que el Dr. Juan Francisco Pérez 

Sabino, Profesor Titular VIII, 8HD; Jefe de la Unidad de Análisis Instrumental de la 

Escuela de Química, labore en su Unidad de Análisis Instrumental del 10 al 17 de junio 

del presente año, en lugar de los días: lunes 11 de julio de 2016, viernes 25, lunes 28, 

martes 29 y miércoles 30 de noviembre del 2016. 

4.9 Dispensas para no convocar a selección de interinos en la Escuela de 

Química 

Se recibe oficio de Ref.DEQ.No.162.05.2016 por medio de hoja de envío, en fecha 18 

de mayo de 2016, suscrito por la M.A. Irma Nohemí Orozco Godínez, Directora de la 

Escuela de Química, en el que solicita dispensa para no someter las siguientes plazas 

docentes a proceso de selección de interinos; y nombrar a los docentes que 

actualmente las ocupan para que continúen en el cargo. 
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Se adjuntan solicitudes de los Jefes de Departamentos, señalando el buen desempeño 

e informe de actividades de cada docente. 

 

Junta Directiva, en apoyo a los procesos administrativos para cubrir las vacantes y 

tomando en cuenta la información presentada por la Escuela de Química acuerda: 

4.9.1 Otorgar dispensa para no convocar a selección de personal interino en las plazas 

No. 31, 101, 102, 103, 107, 110 y 111 de la Escuela de Química. 

4.9.2 Solicitar a la M.A. Irma Nohemí Orozco Godínez, Directora de la Escuela de 

Química, enviar las propuestas de nombramiento para ocupar las plazas No 31, 101, 

102, 103, 107, 110 y 111 en cuanto tenga la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente.  

4.10 Nombramiento de Tesorero de Escuela de Vacaciones - junio 2016 

Se recibe oficio de Ref. EVJ.01.05.2016, en fecha 19 de mayo de 2016, suscrito por la 

Licda. Miriam Roxana Marroquín Leiva, Coordinadora de la Escuela de Vacaciones 

junio 2016, en el que solicita el nombramiento del señor Walter Alexander López 

Ramírez, como Tesorero de la Escuela de Vacaciones junio 2016, para que pueda 

iniciar los trámites respectivos de la Escuela y principalmente realizar las comprar 

necesarias. 

Junta Directiva, en apoyo al buen funcionamiento de la Escuela de Vacaciones de 

junio 2016, acuerda nombrar al Señor Walter Alexander López Ramírez como 

Tesorero de la Escuela de Vacaciones junio 2016 de la Facultad de Ciencias Químicas 

DEPARTAMENTO DOCENTE PLAZA PLAZA HORARIO VIGENCIA OBSERVACIONES 

Química General 
Br. Alba Saraí 
Elena  Toledo 

Hernández 

Auxiliar 
de 

Cátedra II 
4HD 

De 10:00  
a 14:00 

01/07/2016- 
31/12/2016 

Trae relación 
laboral 

Química General 
Br. Alba Saraí 
Elena  Toledo 

Hernández 

Auxiliar 
de 

Cátedra II 
4HD 

De 14 :00 
a 18 :00 

04/07/2016- 
31/12/2016 

No trae relación 
laboral 

Química Orgánica 
Lic. Walter Arnoldo 
de la Roca Cuellar 

Profesor 
Interino 

8HD 

De 07:00  
a 15:00 

01/07/2016- 
31/12/2016 

Trae relación 
laboral 

Química Orgánica 
Lic. Erick  

Giovanni Estrada 

Profesor 
Interino 

8HD 

De 09:00  
a 17:00 

01/07/2016- 
31/12/2016 

Trae relación 
laboral 

Análisis Inorgánico 
Lic. Edwin Adolfo 
Taracena Monzón 

Profesor 
Interino 

8HD 

De 08:00  
a  12:00 

01/07/2016- 
31/12/2016 

Trae relación 
laboral 

Fisicoquímica 
Dr. Manuel 
Fernando  

Moreira Galicia 

Profesor 
Interino 

2HD 

De 10:00  
a 12:00 

01/07/2016- 
31/12/2016 

Trae relación 
laboral 

Dirección de 
Escuela 

Licda. Sandra 
Janeth Velásquez 

Navarro 

Profesor 
Interino 

4HD 

De 09 :00 
a 13 :00 

01/07/2016- 
31/12/2016 

Trae relación 
laboral 
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y Farmacia, a partir del 19 de mayo al 31 de julio de 2016 y con fines salariales 

únicamente del 01 de junio 2016 al 30 de junio 2016. 

4.11 Resultado de la evaluación docente correspondiente al año 2015 

Se recibe oficio de Ref.COMEVAL.043.04.2016, en fecha 18 de mayo de 2016, suscrito 

por la Licda. Flor de María Lara, Coordinadora de la Comisión de Evaluación Docente 

2015-2017, en el que envía el resultado de la evaluación docente correspondiente al 

año 2015, de Profesores Titulares e Interinos de la Facultad de Ciencias Química y 

Farmacia. Se presenta resultado de ciento treinta y ocho (138) Profesores que incluye 

tres (03) Profesores Jubilados, así como cuadros originales y copias de los 

documentos proporcionados por el Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico de la Universidad. Todos obtuvieron una evaluación satisfactoria 

mayor de 65 puntos, pero es importante observar que el 25% obtuvo calificación entre 

95 y 100 puntos, y más del 50% obtuvo calificación entre 85 y 94 puntos, tal como se 

observa en la siguiente tabla: 

TABLA NO. 1 

Calificación obtenida por los Profesores Titulares e interinos de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, en la evaluación docente del año 2015. 

Rango (puntos)  Número de Profesores Porcentaje 

< 70  03 2.22 

71-79 12 8.88 

80-84 13 9.62 

85-89 24 17.77 

90-94 49 36.29 

95-100 34 25.18 

TOTAL              135 100.00 

 

Las calificaciones individuales se encuentran a continuación:  

No. 
Registro de 

Personal 
Nombre del Catedrático Punteo   

1 4774 VALDÉZ RUÍZ DE GARCÍA, ALBA MARINA  96.79   

2 5737 BARILLAS REINA DE KLEE, ROSELVIRA  92.29   

3 5908 CABRERA LOPEZ, CARLOS ANTONIO  78.57   

4 6290 COBAR PINTO, OSCAR MANUEL  93.98   

5 6641 NAVAS ESCOBEDO, GLORIA ELIZABETH  95.61   

6 6977 GÓMEZ ROSALES, HERBERT MANUEL  84.22   

7 7081 HERNANDEZ ESCOBAR, JUAN FERNANDO  75.41   

8 7316 ARROYO CATALAN, GERARDO LEONEL  95.47   
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No. 
Registro de 

Personal 
Nombre del Catedrático Punteo   

9 7668 BRAN GONZÁLEZ, MARIA DEL CARMEN  94.57   

10 7823 PINAGEL CIFUENTES, DIANA ELIZABETH  98   

11 8059 ALQUIJAY CRUZ, BILLY TEOBALDO  96.42   

12 8231 PEREZ FOLGAR, JORGE RODOLFO  98.93   

13 8508 BARRIOS DE RODAS, ANA ROSALITO  93.43   

14 8989 VIDES SANTIAGO DE URIZAR, LILIANA MAGALY  96.1   

15 9185 SANDOVAL MADRID DE CARDONA, JEANNETTE 

MAGAL  

99.71   

16 9187 SANDOVAL MARTINEZ, HUGO RENE  90.85   

17 9328 REYES CHAVEZ, LUIS MANFREDO  83.45   

18 9417 NUFIO REYES, WALDEMAR  89.15   

19 9420 SERRANO VIVES, FRANCISCO. ESTUARDO  95.12   

20 9482 DIAZ COPPEL, JOSÉ FERNANDO  91.45   

21 9949 MATTA RIOS, VIVIAN LUCRECIA  88.12   

22 10809 PONCE LACAYO, MARIA ELENA  86.57   

23 10829 ECHEVERRIA BARILLAS, SILVIA LAVINIA  94.1   

24 10855 AYALA JIMENEZ, RONY ESTUARDO  83.84   

25 10909 VELASQUEZ MIRANDA, RUBEN DARIEL  93.14   

26 10910 COTO MARKUS, SILVIA ANGELICA  [jubilada  -

  
27 11257 PRADO CASTRO, LUCIA MARGARITA  91.69   

28 11701 GARCIA MASAYA DE LOPEZ, MARIA LUISA  81.63   

29 11702 PAZ MORALES DE RAMIREZ, ANA MARGARITA  93.24   

30 11764 ALVARADO BETETA, HADA MARIETA  92.38   

31 11978 SAMAYOA HERRERA, BLANCA ELIZABETH  96.5   

32 11987 OLIVA CASTRO, ISABEL CRISTINA  91.26   

33 12025 ESTRADA MENDIZABAL, CESAR ANTONIO  84.64   

34 12205 MEDINILLA ALDANA, BEATRIZ EUGENIA  [jubilada -

  

 
35 12271 DE LEON ARANA, JORGE LUIS  76.13   

36 12297 ALVARADO ORELLANA DE ALVARADO, AIDA LETICIA  93.86 

37 12381 ZANUNCINI GIRON DE MENENDEZ, ROSA MARIA  81.32 

38 12631 PERALTA AZMITIA DE MADRIZ, LUCRECIA 

MARGARITA  

92.94 

39 12672 MENDEZ HERNANDEZ, CLAUDIO AQUILES  77.58 

40 13172 GARCIA NAJERA, CESAR ABIGAIL  84.29 

41 13190 PEDROZA ESTRADA, NORMA LIDIA  98.47 

42 13208 NAVE HERRERA, OSCAR FEDERICO  99.88 

43 13419 PÉREZ CONSUEGRA, SERGIO GUILLERMO  84.83 

44 13939 BARRANTES ECHEVERRIA DE GONZALEZ, LILLIAM 

MAR  

jubilada 

45 13940 SALAZAR MELENDEZ DE ARIZA, ELSA JULIETA  93.71 

46 13941 VELASQUEZ ORTEGA DE CERON, CARMEN 

GERALDIN  

96.81 

47 14089 LARA GARCIA, FLOR DE MARIA  89.39 

48 14097 MENDEZ NAVAS, NINFA ALDINA  97.81 

49 14098 GOMAR DONIS, GILDA REBECA  81.23 

50 14099 GARCIA ARRIAZA, ELSA  92.35 

51 14333 CANO DÁVILA ENIO BONERGES  80.29 

52 14427 ARANGO FIGUEROA DE COSENZA, ELSA MARIA  82.02 

53 14466 MOSCOSO RAMOS, LIGIA DEL CARMEN  86.16 

54 14584 MELGAR VALLADARES, SERGIO ALEJANDRO  92.44 

55 14679 VELIZ PEREZ, MARIO ESTEBAN  88.1 

56 14737 RODRIGUEZ RIVERA DE QUINTANA, SILVIA LILIANA  96.39 
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No. 
Registro de 

Personal 
Nombre del Catedrático Punteo 

57 14811 CIFUENTES GIL, MARIO ARTURO  85.09 

58 14983 LÓPEZ GUTIERREZ, JORGE ERWIN  96.42 

59 15192 BRACAMONTE OROZCO, AROLDO ALFREDO  92.55 

60 15226 OROZCO GODINEZ, IRMA NOHEMÍ  98.33 

61 15343 GAITÁN IZAGUIRRE, GLORIA MARÍA ELEONORA  89.38 

62 15426 MORALES ALVAREZ JULIO RAFAEL  90.31 

63 15429 LOPEZ CARCAMO BRENDA REGINA  85.89 

64 15591 GARCÍA FUENTES, ERWIN EMILIO  99.3 

65 15848 ALQUIJAY PACHECO, MILDRED EUGENIA  95.17 

66 15918 CERNA VÁSQUEZ, LORENA DEL CARMEN  88.87 

67 16074 URREJOLA POLANCO, MARÍA ISABEL  84.03 

68 16182 HERNÁNDEZ DE LEÓN, JORGE MARIO  89.53 

69 16186 PAREDES SÁNCHEZ, MARÍA EUGENIA  95.91 

70 16568 HERRERA AGUILAR, KARIN LARISSA  96.1 

71 16695 CORDÓN LÓPEZ DE FONSECA, ROSA MARÍA LIZETH  90.97 

72 16869 LIERE MATUTE DE GODOY, ANNE MARIE  74.44 

73 16938 GUZMÁN GIRACCA, NORA  94.03 

74 17399 PORRES SAM DE CABRERA, CLAUDIA GABRIELA  90.53 

75 17761 FORTUNY LEMUS DE ARMAS, ANA LUCRECIA  93.26 

76 18360 MIRANDA VÁSQUEZ, MYNOR GUILLERMO  74.8 

77 930059 SALAZAR ARIAS, CARLOS ALBERTO  92.26 

78 930124 GUZMÁN QUILO, MIRIAM CAROLINA  99.51 

79 930127 GIL CARRERA, MARTÍN NESTOR FERNANDO  90.99 

80 930129 RIVAS ROMERO, JAVIER ANTÍPATRO  87.88 

81 930190 ROSALES ZAMORA DE ZEA, ANA CAROLINA  93.36 

82 930193 ESCOBAR LOPEZ, LUIS ALBERTO  73.61 

83 930716 OROZCO CHILEL, RODOLFO MARINELI  81.01 

84 930827 MADARIAGA MONROY, AURA LISSETE  98.37 

85 931026 OLIVA HERNÁNDEZ, BESSIE EVELYN  94.48 

86 940001 GÁLVEZ GARCÍA, RONAL NOE  85.96 

87 940081 JUAREZ MENCOS, IRMA JOSEFINA  79.88 

88 940083 OLIVA SOTO, PABLO ERNESTO  96.09 

89 940123 FLORES ARZÚ, ROBERTO ENRIQUE  96.98 

90 940125 ORELLANA A. DE MAZARIEGOS, MARIA ISABEL  94.74 

91 950127 VARGAS PONCE, JORGE MARIO  73.11 

92 950211 ALVARADO ARÉVALO, MIRIAM DEL CARMEN  92.05 

93 950834 DAETZ JUAREZ DE ROBLES, INGRID IVONNE  95.92 

94 960100 CARRANZA FORKEL DE DE LEON, IDOLLY 

NEFERTITI  

92.89 

95 970064 CHINCHILLA VETTORAZZY, JULIO GERARDO  85.96 

96 970103 LANGE CRUZ, KARLA JOSEFINA  94.46 

97 970107 ENRIQUEZ COTTON, MARIA EUNICE  77.84 

98 971022 SARAVIA OTTEN, INGRID PATRICIA  98.33 

99 980102 VELIZ FUENTES, FÉLIX RICARDO  93.02 

100 980103 GARCIA BOLAÑOS, JULIA AMPARO  86.99 

101 980572 REYES RIVAS TANIA EMILlA  94.01 

102 980582 RODAS RETANA, ANTONIETA GUADALUPE  68.24 

103 980685 SANDOVAL LÓPEZ, MARITZA  95.96 

104 980731 CORTEZ DÁVILA DE MONROY, CLAUDIA VERÓNICA 

VIC  

98.71 

105 980795 OROZCO RAMIREZ, BESSIE ABIGAIL  94.68 
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No. 
Registro de 

Personal 
Nombre del Catedrático Punteo 

106 19990087 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ROSARIO DÁMARIS  94.79 

107 20000044 MORALES ESQUIVEL, OSBERTH ISAAC  95.02 

108 20000322 DEL CID MENDIZABAL, MARTA MARÍA  94.45 

109 20000720 SANTIZO JUÁREZ, AYLIN EVELYN  94.75 

110 20011054 VÁSQUEZ MENCOS, ABRAHAM ALEJANDRO  77.15 

111 20020158 QUEZADA AGUILAR MAURA LISETH  97.41 

112 20020175 NAVAS NAJERA ROSA PATRICIA  93.89 

113 20020742 MARTÍNEZ S. ALMA LUCRECIA  90.06 

114 20020862 RODAS AGUILAR DE GARCÍA, ANA EVELIA  89.12 

115 20020921 GARCIA VETORAZZI MANOLO JOSE  92.11 

116 20020970 CRUZ VELÁSQUEZ, SULLY MARGOT  96.17 

117 20030220 GARCÍA SAMAYOA GUSTAVO ADOLFO  82.17 

118 20030314 GAITÁN FERNÁNDEZ ISABEL  92.81 

119 20030703 MARTÍNEZ ROJAS OSWALDO EFRAÍN  95.28 

120 20040145 RODAS MORAN MARIO MANUEL  94.94 

121 20041005 RUIZ MAYÉN, MARÍA ALEJANDRA  86.17 

122 20050207 VELÁSQUEZ GONZÁLEZ OMAR ERNESTO  68.05 

123 20050225 GARCÍA SOTO PAVEL ERNESTO  94.82 

124 20050361 BARRIOS CENTENO, HEIDY XIOMARA  85.48 

125 20050715 CASTILLO CABRERA FERNANDO JOSÉ  40.05 

126 20050795 HERNÁNDEZ MORALES GUSTAVO LEONEL  93.07 

127 20050801 MONTOYA IMERI EVA CAROLINA  88.34 

128 20051099 MARROQUIN LEIVA MIRIAM ROXANA  98.06 

129 20060304 ARRIAGA TORTOLA IRMA LUCIA  92.77 

130 20060418 FARFÁN BARRERA CHISTIAN DANIEL  76.6 

131 20060973 ALVARADO SANCHEZ CARLA FABIOLA  90.47 

132 20070347 ROSALES PINEDA RUTH MAHOLIA  98.33 

133 20071143 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ELIZANDRA  94.91 

134 20070915 JIMÉNEZ BARRIOS, ROSA ALICIA JUDITH  96.06 

135 20080981 GÁLVEZ SAGASTUME CLAUDIO ARAFAT  94.68 

136 20100058 MORALES AGUILAR SILVANA PATRICIA  86.09 

137 20110171 MARROQUÍN TINTÍ NEREIDA  92.52 

138 20110934 ESQUIVEL RIVERA CLAUDIA MERCEDES  88.47 

 

Junta Directiva, en reconocimiento a la calidad de la labor docente que se realiza en 

esta Facultad acuerda: 

4.11.1 Felicitar a los Profesores de esta Facultad por la calificación obtenida en la 

evaluación docente del año 2015. 

4.11.2 Informar a cada Profesor la calificación obtenida en su evaluación docente en el 

año 2015. 

QUINTO 

SOLICITUDES DE ESTUDIANTES 

5.1 Caso de asignación de la estudiante Ana María Ortiz Martínez   

Se recibe oficio sin referencia, de fecha 17 de mayo de 2016, suscrito por la estudiante 

Ana María Ortiz Martínez, estudiante de la carrera de Biología, con número de carné 
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8210490, en el que solicita asignación extemporánea del curso Genética I, del séptimo 

ciclo de la carrera de Biología, impartido por el Dr. Sergio Melgar Valladares. Esta 

asignación fue autorizada por Junta Directiva según oficio de Ref.No.F.JD.498.04.2014 

de fecha 10 de abril de 2014, para cursar por cuarta y última ocasión en el primer 

semestre del año 2015, sin embargo, debido a una intervención quirúrgica ya no 

continuó con sus estudios, por lo que ruega hagan efectiva la autorización antes 

mencionada en el primer semestre del año 2016. Adjunta copia del Punto SEXTO, 

Inciso 6.3 del Acta 13-2014, lista de cursos reprobados, certificado médico de febrero 

2015 y avisos de suspensión de labores del Instituto de Seguridad Social –IGSS-. 

Junta Directiva en apoyo al avance académico y tomando en cuenta la 

documentación presentada acuerda: 

5.1.1 Ratificar lo autorizado en el Punto SEXTO, Inciso 6.3 del Acta 13-2014, en cuanto 

a autorizar a la estudiante Ana María Ortiz Martínez, carné 8210490 de la carrera de 

Biología, el retiro (desasignación) del curso Genética I de la carrera de Biología, 

correspondiente al primer semestre del año 2009. En consecuencia, se le autoriza 

asignarse por cuarta y última ocasión el curso de Genética I. 

5.1.2 Autorizar la asignación extemporánea del curso Genética I a la estudiante Ana 

María Ortiz Martínez, carné 8210490 de la carrera de Biología. 

5.2 Cuarta oportunidad de asignación de la estudiante Joseline Yohaira Flores 

Pineda 

Se recibe oficio sin referencia, de fecha 16 de mayo de 2016, suscrito por la estudiante 

Joseline Yohaira Flores Pineda, carné 200717994 de la carrera de Química 

Farmacéutica, en el que solicita cuarta oportunidad de asignación del curso de Química 

Medicinal I, para cursarlo durante el segundo semestre del año en curso; ya que, 

debido a motivos familiares, económicos y falta de tiempo, lamentablemente ha 

reprobado las oportunidades anteriores. 

Junta Directiva, con base en el avance del pensum reportado por la Jefatura de 

Control Académico acuerda autorizar cuarta oportunidad de asignación del curso 

Química Medicinal I a la estudiante Joseline Yohaira Flores Pineda, carné 200717994 

de la carrera de Química Farmacéutica. 

5.3 Caso de la estudiante Naara González Golcher 

Se recibe oficio sin referencia, de fecha 16 de mayo de 2016, suscrito por la estudiante 

Naara González Golcher, carné 201512603 de la carrera de Química Biológica, en el 

cual solicita retomen el caso de asignación y decidan si procede la solicitud 

anteriormente expuesta. Admite que fue irresponsabilidad de su persona y se 

compromete a no volverlo hacer. 

Junta Directiva, después de amplia discusión y análisis acuerda: 
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5.3.1 Ratificar lo acordado en el Punto QUINTO, Inciso 5.1, Subinciso 5.1.6 del Acta 

14-2016, en cuanto a no autorizar asignación extemporánea de cursos en vista que, en 

el Punto QUINTO, Inciso 5.2, Subinciso 5.2.2 del Acta 33-2015 se le informó que este 

Órgano de Dirección no volvería a autorizarle pre-asignación ni asignación 

extemporánea de cursos a la estudiante Naara González Golcher, carné 201512603 de 

la carrera de Química Biológica. 

5.3.2 Informar a la estudiante Naara González Golcher, carné 201512603 de la carrera 

de Química Biológica, que esta es una resolución definitiva y que tiene derecho de 

apelar esta resolución, según lo establecido en el Artículo 1 y 2 del Reglamento de 

Apelaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

5.4 Solicitud de Audiencia de la estudiante Leysi Milena Martínez López. 

Se recibe oficio sin referencia, en fecha 18 de mayo de 2016, suscrito por la estudiante 

Leysi Milena Martínez López, carné 201021388 de la carrera de Nutrición, en el cual 

solicita audiencia para exponer la situación ante los representantes de la Honorable 

Junta Directiva, el cual tiene como objetivo solicitar una última oportunidad para cursar 

Química General II (Código 20124), ya que debido a diferentes situaciones personales 

fue imposible dedicarse por completo a sus estudios.  

Junta Directiva, tomando en cuenta la naturaleza de su petición y porque se le han 

entregado acuerdos claros al respecto, acuerda informar a la estudiante Leysi Milena 

Martínez López, carné 201021388 de la carrera de Nutrición, que puede evacuar 

audiencia por escrito si hay nuevos elementos para presentar a este Órgano de 

Dirección en relación a su caso. 

SEXTO 

EROGACIONES DE FONDOS 

6.1 Solicitud de la Licenciada Julieta Salazar de Ariza 

La Licenciada Julieta Salazar de Ariza, Secretaria de Facultad, solicita la erogación de 

hasta Q.5,000.00, para cubrir gastos por arreglo floral, publicación de esquela y 

combustible utilizado en el bus que trasladó al personal a la Funeraria, todo ello 

derivado del sensible fallecimiento del señor Pedro Clemente Velásquez Orozco, padre 

del Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de esta Facultad. Solicita que los 

gastos sean cubiertos con el presupuesto de Administración Central en las partidas 

presupuestarias que correspondan. 

Junta Directiva acuerda autorizar la erogación de hasta Q.5,000.00 para cubrir los 

gastos derivados de la demostración de solidaridad por el sensible fallecimiento del 

señor padre del Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano, distribuidos de la 

siguiente forma: hasta Q.600.00 para pago de arreglo floral, con cargo al renglón 

4.01.06.1.01.1.96; hasta Q.4,300.00 para pago de publicación de esquela, con cargo al 



ACTA NÚMERO 20-2016 DEL 19 DE MAYO DE 2016. 20. 
 
renglón 4.1.06.1.01.1.21 y hasta Q.100.00 para pago de combustible, con cargo al 

renglón 4.1.06.1.01.2.62. 

El Dr. Rubén Velásquez manifiesta que, en nombre propio y de toda su familia, 

agradece al personal de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por las 

muestras de solidaridad recibidas por el fallecimiento de su señor padre Pedro 

Clemente Velásquez Orozco. 

SÉPTIMO 

NOMBRAMIENTOS 

7.1 Nombramiento de Doctorandos en Ciencias Biológicas del Convenio UNAM-

USAC 

Junta Directiva, con base en el Dictamen DAJ No. 024-2016 (06) de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, y tomando en cuenta que recientemente se obtuvo la asignación de 

fondos de la Dirección General de Docencia para la contratación de los profesionales 

que realizan el Doctorado en Ciencias Biológicas con el Convenio UNAM-USAC, 

ACUERDA, NOMBRAR A: 

7.1.1 LICENCIADA ANA GABRIELA ARMAS QUIÑÓNEZ para laborar en el Centro 

de Estudios Conservacionistas -CECON- como PROFESOR INTERINO 4HD, con un 

sueldo mensual de Q.5,392.00 + Q.400.00 de bono mensual, durante el período 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2016, con horario de lunes a viernes de 

08:00 a 12:00 horas, para investigar  la diversidad de abejas y polinización por abejas 

durante la sucesión vegetal del bosque latifoliado de San Lucas Tolimás, Sololá, 

Guatemala, y otras actividades que al CECON convengan, con cargo a la partida 

4.1.37.3.13.011, plaza No. 57.  Se nombra a la Licenciada Armas Quiñónez por 

creación temporal de plaza. 

7.1.2 LICENCIADA MICHELLE BUSTAMANTE CASTILLO  para laborar en el Centro 

de Estudios Conservacionistas -CECON- como PROFESOR INTERINO 4HD, con un 

sueldo mensual de Q5,392.00 + Q.400.00 de bono mensual, durante el período 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2016, con horario de lunes a viernes de 

08:00 a 12:00 horas, para realizar la evaluación de las consecuencias de la pérdida del 

hábitat sobre las interacciones colibríes plantas nutricias en la Región Semiárida del 

Valle del Motagua, y otras actividades que al CECON convengan, con cargo a la 

partida 4.1.37.3.13.011, plaza No. 58.  Se nombra a la Licenciada Bustamante Castillo 

por creación temporal de plaza. 

7.2 Nombramiento de Auxiliar de cátedra de la Escuela de Biología 

Junta Directiva, con base en la propuesta presentada por la Directora de la Escuela 

de Biología, ACUERDA, NOMBRAR A: 

7.2.1 BACHILLER MYNOR ANDRÉ SANDOVAL LEMUS para laborar en el 

Departamento de Biología General de la Escuela de Biología, como AUXILIAR DE 
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CÁTEDRA I 4HD, con un sueldo mensual de Q.3,356.00, durante el período 

comprendido del 02 de febrero de 2016 al 30 de junio de 2016, con horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 13:00 horas, para impartir prácticas de laboratorio a las secciones 

A, B, C y D del curso Biología General I para las carreras de QB, QF, N, Q y B que se 

imparten en la Facultad; así como realizar otras actividades que al Departamento 

convengan, con cargo a la partida 4.1.06.2.11.011, plaza No. 32. Se nombra al 

Bachiller Sandoval Lemus en plaza vacante por renuncia de Paula Gabriela Echeverría 

Galindo. 

7.3 Nombramientos por concursos de oposición. 

7.3.1 BACHILLER PABLO ALFONSO TZORIN VELÁSQUEZ, para laborar en 

el Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica, como Auxiliar 

de Cátedra II 4HD, del 04 de julio 2016 al 30 de junio 2018 con un horario de lunes a 

viernes de 14:00 a 18:00 horas y un sueldo mensual de Q.3,588.00, para preparar e 

impartir el laboratorio del curso de Inmunología a dos secciones para la carrera de 

Química Biológica (Primer Semestre). Preparar e impartir el laboratorio del curso de 

Hematología a dos secciones de la carrera de Química Biológica, (Segundo Semestre), 

y otras actividades que al Departamento convenga, con cargo a la partida 

4.1.06.2.12.011.  (Plaza No. 23).  Asimismo, si se interpusiese recurso de apelación en 

contra del fallo del jurado correspondiente, este nombramiento podrá ser modificado en 

tanto se substancia y resuelve el mismo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 del Reglamento de los Concursos de Oposición para Profesor Auxiliares de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

7.3.2 BACHILLER ANDREA MARIÁN STEPHANY CASTELLANOS MOREIRA, para 

laborar en el Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica 

como Auxiliar de Cátedra II 2HD, del 13 de julio 2016 al 31 de diciembre 2016 y de 01 

de julio al 31 diciembre 2017, con un horario de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 horas 

y un sueldo mensual de Q.1,794.00, para preparar e impartir el laboratorio del  curso 

de Citohistología Humana a la Sección “A”, y otras actividades que al Departamento 

convenga, con cargo a la partida 4.1.06.2.12.011. Plaza únicamente para el Segundo 

Semestre. (Plaza No. 32).  Asimismo, si se interpusiese recurso de apelación en contra 

del fallo del jurado correspondiente, este nombramiento podrá ser modificado en tanto 

se substancia y resuelve el mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 

del Reglamento de los Concursos de Oposición para Profesor Auxiliares de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

7.3.3 BACHILLER ESTEPHANY ELIZABETH WAIGTH ALBIZUREZ, para laborar en 

el Departamento de Análisis Inorgánico de la Escuela de Química como Auxiliar de 

Cátedra I 4HD, del 01 de julio 2016 al 30 de junio 2018 con horario, en el primer 

semestre, de 14:00 a 18:00 horas, y un sueldo mensual de Q.3,356.00 para impartir 
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cuatro laboratorios a la semana del curso de Análisis Inorgánico I a las cinco carreras 

de la Facultad (QQ, QB, QF, BB y NN), preparación de reactivos para práctica de 

laboratorio de la semana, así como otras actividades que al Departamento convengan. 

Segundo Semestre: impartir cuatro laboratorios del curso de Análisis Inorgánico II a las 

cuatro carreras de la Facultad (QQ, QB, QF y NN), preparación de reactivos para 

práctica de laboratorio de la semana, así como otras actividades que al Departamento 

convengan, cargo a la partida 4.1.06.2.08.011 (Plaza No. 29). Asimismo, si se 

interpusiese recurso de apelación en contra del fallo del jurado correspondiente, este 

nombramiento podrá ser modificado en tanto se substancia y resuelve el mismo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de los Concursos de 

Oposición para Profesor Auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

7.3.4 BACHILLER EDGAR GUILLERMO CONTRERAS CASTILLO, para laborar en la 

Escuela de Química como Auxiliar de Cátedra II 4HD, del 04 de julio 2016 al 30 de 

junio 2018, con horario de 7:00 a 11:00 horas, y un sueldo mensual de 

Q.3,588.00, para realizar muestreo y análisis fisicoquímico de los parámetros medidos 

en el Laboratorio de Monitoreo del Aire, así como realizar otras actividades que a la 

Escuela convenga, con cargo a la partida 4.1.06.2.08.011. (Plaza No. 86). Asimismo, si 

se interpusiese recurso de apelación en contra del fallo del jurado correspondiente, 

este nombramiento podrá ser modificado en tanto se substancia y resuelve el mismo 

de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de los Concursos 

de Oposición para Profesor Auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

OCTAVO 

SOLICITUDES DE LICENCIAS 

Junta Directiva con base en la Norma SEXTA de las Normas para la Concesión de 

Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al 

Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, acuerda 

conceder LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO A: 

8.1 SEÑORITA CINDY VERÓNICA GARCÍA REYES para ausentarse del puesto que 

ocupa como OFICINISTA I 4HD en la Dirección Central de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, plaza No. 3 partida presupuestal 4.1.06.1.01.0.22, durante el 

período comprendido del 14 de mayo de 2016 al 30 de junio de 2016.  La Señorita 

García Reyes solicita licencia para ocupar otra plaza en la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

8.2 SEÑORITA CINDY VERÓNICA GARCÍA REYES para ausentarse del puesto que 

ocupa como OFICINISTA I 4HD en la Dirección Central de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, plaza No. 2 partida presupuestal 4.1.06.1.01.0.22, durante el 

período comprendido del 14 de mayo de 2016 al 30 de junio de 2016.  La Señorita 
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García Reyes solicita licencia para ocupar otra plaza en la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

 

NOVENO 

RENUNCIAS 

9.1 Renuncia del Dr. Juan Fernando Hernández Escobar 

Se recibe oficio sin referencia, de fecha 17 de mayo de 2016, suscrito por el Dr. Juan 

Fernando Hernández Escobar, Docente del Departamento de Ecología y Ciencias 

Ambientales, de la Escuela de Biología, en el que informa que, a partir del 01 de julio 

del año 2016, hace efectiva su renuncia al cargo de PROFESOR TITULAR XI de la 

Escuela de Biología para realizar trámites de retiro por jubilación. Agradece a la 

gloriosa Universidad de San Carlos y sus autoridades por brindarle la oportunidad de 

compartir por 40 años, como estudiante y docente de esta Casa de Estudios. Queda a 

la disposición para colaborar voluntariamente en el Museo de Historia Natural –

MUSHNAT- y la Escuela de Biología para realizar asesorías en proyectos futuros. 

Junta Directiva, después de conocer la decisión del Dr. Hernández Escobar acuerda: 

9.1 Aceptar la renuncia del Dr. Juan Fernando Hernández Escobar, con registro de 

personal 7081, con efectos a partir del 01 de julio de 2016. 

9.2 Agradecer de manera especial al Dr. Juan Fernando Hernández Escobar su 

invaluable aporte en la formación de más de 30 generaciones de Biólogos, con lo cual 

contribuyó para alcanzar los fines de esta Facultad y de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

9.3 Instruir a la Licenciada Ana Rosalito Barrios Solís de Rodas, Directora de la 

Escuela de Biología, para realizar las gestiones correspondientes que permitan cubrir 

la vacante por renuncia del Dr. Juan Fernando Hernández Escobar. 

 

DÉCIMO 

ASUNTOS VARIOS 

10.1 Invitación al Foro de Educación Técnica de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala 

Se recibe oficio de referencia TECUSAC/COORDAC 28-2016, recibido el 18 de 

mayo de 2016, suscrito por el Dr. Mario Fernando Cajas Domínguez, Director 

del Instituto Tecnológico Universitario Guatemala Sur, en el que hace una 

cordial invitación para participar en el Foro de Educación Técnica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, que se llevará a cabo el miércoles 25 

de mayo de 2016 en horario de 09:00 a 15:00 horas, en las instalaciones del 

Instituto Tecnológico Universitario Guatemala Sur, Kilómetro 45, carretera 
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antigua Palín Escuintla, en el Módulo 12. Solicita la designación de cinco 

profesionales de esta Facultad para el apoyo a las mesas técnicas de trabajo. 

Junta Directiva, después de solicitar propuestas a los Directores de Escuela, 

acuerda nombrar a la Licenciada Sandra Lima, Licenciada Ana Rosalito Barrios 

de Rodas, Licenciada Cecilia Liska De León, Licenciado Walter Arnoldo de la 

Roca Cuellar y Licenciada María Nereida Marroquín Tintí como representantes 

de esta Facultad para participar en el Foro de Educación Técnica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.   

10.2 Compra de suministros pendientes de Escuela de Vacaciones 

diciembre 2015. 

Se recibe oficio sin referencia, de fecha 16 de mayo de 2016, suscrito por Lic. 

Claudio Arafat Gálvez Sagastume, Coordinador de Escuela de Vacaciones 

diciembre 2015, en el que solicita apoyo para programar la compra de los 

reactivos de laboratorio, cristalería y materiales de oficina que quedaron 

pendientes, en las compras que se realicen para el funcionamiento de la 

Escuela de Vacaciones-junio 2016. Esto con el fin de cumplir con el 

compromiso de la Escuela de Vacaciones de contribuir con las Unidades 

Académicas a disminuir el gasto económico que representan los materiales que 

se utilizan para impartir los laboratorios durante los períodos de Vacaciones, ya 

que como es de su conocimiento, no se cobra una cuota de laboratorio en los 

gastos de inscripción y asignación a los cursos en Escuela de Vacaciones. Al 

respecto menciona: “Según Informe Final de Escuela de Vacaciones - diciembre 

2015, entregado el 11 de mayo del presente, por diversas cuestiones 

administrativas no fue posible hacer efectiva la compra de los materiales 

solicitados por las diferentes Escuelas de la Facultad. Adjunto oficio recibido del 

Sr. Walter Alexander López Ramírez (Tesorero de Escuela de Vacaciones - 

diciembre 2015) en el que detalla los motivos por los cuales no se pudo 

completar el proceso normal de compras.  

Agrega que no se cotizaron todos los reactivos solicitados por los diferentes 

departamentos, únicamente se priorizó en los que se podían comprar según el 

balance obtenido de los ingresos y egresos del proyecto. Como es de su 

conocimiento (según Informe Final) se proyectó un gasto de Q.7,000.00 para 

las compras pendientes, lo cual está dentro del saldo a favor de los ingresos 

percibidos por las inscripciones de los estudiantes a los cursos de la Escuela”.  
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Presento a continuación el listado de materiales con sus respectivos precios 

para agilizar el proceso de compra, así también adjunta a la presente las 

cotizaciones respectivas.  

 

Suministros pendientes de compra - Escuela de Vacaciones de diciembre 2015 

MATERIAL CANTIDAD PRECIO SIN IVA 

Papel bond tamaño carta 14 resmas Q325.00 

Papel bond tamaño oficio 9 resmas Q253.13 

Tioacetamida (25 gramos) 2 frascos Q871.43 

2,2-difenil-l-picrilhidracil (DPPH) 1 gramo Q1,745.53 

Eter dietílico 1 frasco de 5 Litros Q629.00 

Acetona 1 frasco de 4 litros Q728.00 

Diclorometano 1 frasco de 4 litros Q513.00 

Balón aforado de 100ml 10 unidades Q950.00 

Beaker de vidrio de 100ml 10 unidades Q265.00 

 TOTAL Q6,259.76 

         
Junta Directiva en apoyo a los procesos administrativos que se realizan en la 

Facultad acuerda trasladar la información anterior al Licenciado Andrés 

Tahuico Camó, Secretario Adjunto, y a la Licenciada Miriam Roxana Marroquín 

Leiva, Coordinadora de Escuela de Vacaciones junio 2016, para que se sirvan 

atender lo solicitado.   

10.3 Informe referenciado y resumen ejecutivo en relación al presupuesto 

ordinario del Museo de Historia Natural -MUSHNAT-  

Se recibe oficio de Ref. EB.No.167-2016, en fecha 18 de mayo de 2016, 

suscrito por la Licda. Ana Rosalito Barrios de Rodas, Directora de la Escuela de 

Biología, en el que presenta informe referenciado y resumen ejecutivo, en 

respuesta a la solicitud expuesta en el oficio No. F.JD.329.03.2016, en donde 

se le indica que explique en relación a los cambios realizados en el presupuesto 

ordinario y en el autofinanciable 2016 del Museo de Historia Natural -

MUSHNAT-. 

Junta Directiva, después de discutir al respecto acuerda solicitar a la 

Licenciada Julieta Salazar de Ariza, Secretaria Académica, que envíe a todos 

los miembros de Junta Directiva la versión electrónica del documento para su 

tratamiento en una próxima sesión. 

10.4 Autorización para adjudicación de compra del evento 01-2016. 

Se conoce oficio de referencia J.C.01.2016 recibido el 19 de mayo de 2016, 

suscrito por Licenciado José Fernando Díaz Coppel, Licda. Alba Marina Valdés 
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Ruiz de García y Licda. Marta María del Cid Mendizábal, Junta de Cotización de 

la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, en la que solicitan autorizar a la 

Comisión de Cotización la adjudicación de la compra relacionada con el 

evento 01-2016 NOG. 4643186 correspondiente a “Reactivos para realizar 

pruebas a pacientes que solicitan los servicios al Laboratorio Clínico 

Popular -LABOCLIP-”.  Informa que presentó oferta únicamente la 

empresa ATP Diagnostica, S.A. con un valor de: trecientos veinte mil 

quinientos noventa y dos quetzales (Q.320,592.00), monto con IVA 

y doscientos ochenta y seis mil doscientos cuarenta y dos quetzales con 

86/00 (Q.286,242.86), monto sin IVA. Indican que la Comisión de Cotización 

acordó adjudicar la compra a la empresa ATP Diagnostica, S.A. porque 

cumple con los criterios de calificación establecidos en las bases de calificación 

de ofertas.   

Junta Directiva, con base en lo informado y en apoyo a los procesos de 

compra, acuerda autorizar a la Comisión de Cotización de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia la adjudicación de la compra relacionada con el 

evento 01-2016 NOG. 4643186 correspondiente a “Reactivos para realizar 

pruebas a pacientes que solicitan los servicios al Laboratorio Clínico 

Popular -LABOCLIP-” a la empresa ATP Diagnostica, S.A. con un valor 

de: trecientos veinte mil quinientos noventa y dos quetzales 

(Q.320,592.00), monto con IVA y doscientos ochenta y seis mil doscientos 

cuarenta y dos quetzales con 86/00 (Q.286,242.86), monto sin IVA. 

10.5 Expediente del evento Guatecompras 02-2016. 

Se conoce oficio de referencia J.C.002.2016 recibido el 19 de mayo de 2016, 

suscrito por Licenciado José Fernando Díaz Coppel, Licda. Alba Marina Valdés 

Ruiz de García y Licda. Marta María del Cid Mendizábal, en el que adjuntan el 

expediente de la solicitud de compra de “2500 pruebas de Tacrolimus para 

realizar pruebas a pacientes que solicitan los servicios de laboratorio clínico 

popular -LABOCLIP-”.  En este evento se presentaron cotizaciones de ABBOTT 

LABORATORIOS, S.A. y SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS 

GUATEMALA, S.A. Informan que en base al artículo 30 de la Ley de 

Contrataciones del Estado la Junta de Cotizaciones rechaza las ofertas debido 

a que no se ajustan a los requisitos definidos en las bases. 

Junta Directiva se da por enterada y acuerda trasladar el expediente a la 

Tesorería del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad, -EDC-“.  



ACTA NÚMERO 20-2016 DEL 19 DE MAYO DE 2016. 27. 
 

DECIMOPRIMERO 

ACUERDO DE PÉSAME 

Junta Directiva, enterada del sensible fallecimiento del Señor PEDRO 

CLEMENTE VELÁSQUEZ OROZCO, padre del Dr. Rubén Dariel Velásquez 

Miranda, Decano de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, ACUERDA: 

presentar las más sentidas demostraciones de condolencias al Dr. Velásquez 

Miranda y apreciable familia, por tan irreparable pérdida, rogando a Dios por su 

eterno descanso.  

 

Se concluye la presente en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

15:35 horas. 

 

 

Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda 
DECANO 

 
 
 
 

Lic. Carlos Manuel Maldonado Aguilera 
VOCAL TERCERO 

Br. Andreína Delia Irene López Hernández 
VOCAL CUARTO 

Carol Andrea Betancourt Herrera 
VOCAL QUINTO 

 
 
 

 
 
 

Licda. Elsa Julieta Salazar Meléndez de Ariza 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 


